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“ REPUBLICA DEL ECUADOR » ! Ko 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y ; 

Pr Ed 

JA ResoLucion No. s7-2-2-1-04889 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS Ny
 

INTENDENTE DE COMPAMIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compaúlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-837124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSTDERANDO: : 

QUE el 31 de agosto de 1987 se ha otorgado ante el 

Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor 

Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de aumento 

O de capital y reforma de estatutos de la Compañía 
INMOBILIARIA NEGESA C. LTDA. 

QUE la señora Teresa Gómez de Parra, con el 

patrocinio del abogado Raúl Gómez Ordeñana, en su 
calidad de Gerente de la compañia, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspección (y Análisis ha 
presentado el ¡informe favorable No. 87-1264-IL de 15 de 

septiembre de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
So-DJI-AL-87-484 del 21 de octubre de 1987, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

. RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR : a el aumento de 
y v29 capital de la Compaúla INMOBILIARIA NEGESA C. LTDA. por 
A OCHOCIENTOS MIL  —SUCRES dividido en ochocientas partici- 

E paciones de un mil sucres cada una: y, b) la reforma de 
estatutos, de conformidad con los términos constantes en 
la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de 14   
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indicada escritura se re Pdo: 102 Vez, en uno de 

r los diarios de mayor ci en * Guayaquit 2 n 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. > 

ARTICULO. TERCERO. - DISPONER que el Notario Décimo 

Quinto del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de- la escritura. pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. os 

ARTICULO  —CUARTO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil»> a) inscriba la referida 

O escritura públiga,, junte. ton la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes-sen—la razón de.la. inscripción que se ordena; 
y, b) cuba TAs* demfisipreséPIptiohes contenidas en la 
Ley de Registro.y el .artículo 33 deb Código de Comercio. 

    
   

     

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el N 

del cantón Guayaquil, anote al margen de 
escritura pública de 22 de septiembre B/ ap mor 
cual se constituyó la compaúla en ref EOS 

procedido a aumentar su capital y re Atmartáust 
tutos, mediante la escritura pública que Cs. andiatl 
la presente Resolución y siente razón de ks an aci 

COMUN IQUESE . - DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 2 2 0CT 1987 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPANIAS ENCARGADA 

  

   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Cod.RLS 
GE/ademY_ 
HL FHM 

Exp. No.5857-75 

CERTIFICO : Que cen fecha de hey, queda inscrita esta Resalu 

ción de fejas 38.99 a 38.994, Númere 10.810 del Registra
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Mercantil y anstads baje el númere 15.986 del Reperteritiv=. 0 33 

Guayaquil, Octubre treinta de mil nevecientes schenta y 

sinte.o El R Enflendade: 38.993.-Vale.- 

     Reg:strodor Mercantil del Ca Sn 
CERTIFICO: Que cen fecha de hey, se tomb nata de esta Resolu 

ción a fajas 15.861 del Registre Mercantil de 1.975; 2.480 

del misme Registre de 1.978; y, 10.81 de dichs Registra de 

1.979, al margen de les inscrípciesnes resprctivas.eGusyaquíl, 

Octubre treínta de mil nevecientes schenta y Cn ón pe 

L gistradar Mercantil .-    

   


